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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/060/2022

En la Ciudad de Villahermosa, Capjtal del Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día veinticuatro
de marzo del año dos mil veintidós,  reunídos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídjcos
del  H. Ayuntamiento  Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número
1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hemán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos
Jurídicos,  Mtro.  Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M. Aud.  Elia Magdalena  De
La Cruz León, Contralora  Municipal; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,
del  Comité de Transparencia  del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar las documentales
susceptibles de ser clasificadas como Reserva Tota[, solicitada por ]a Contraloría Municipal,  mediante el
oficio CM/SEIF/0487/2022,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.         Lista de asistencia y declaración de quórum.
11.          lnstalación  de  la  sesión.

111.         Lecturayaprobaciónen  su  caso,  del  orden  deldía.
lv.        Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  Reserva

Total   de   la   información   señalada   en   el'   oficio   CM/SEIF/0487/2022,   suscrito   por   la
Contraloría Municipal,  a través del cual  remite el Acuerdo CM/AR/003/2022.

V.        Asuntosgenerales.
VI.        Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaracíón de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del
dia, se pÍocedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administracióh y M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de PTesidente, Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .--------------------

11.-Instalación de la sesión.  -Siendo las diez horas del día veinticuatro de marzo del año dos
mil veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------

111.-Lectura y apíobación en su caso, del orden del día. -A contjnuación, el Secretario, procede
a la lectura del orden del día, el cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad.

lv.-  Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información
señalada en  el  oficio CM/SEIF/0487/2022, suscrito  por la  Contraloría,  a través del  cual  remite el Acuerdo
deReservaCM/AFVoo3/2o22.-----------------------------------------------------¿=+áí±

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas  por  la  titular de  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y
48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y se
determine la clasificación de las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total .----
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Antecedentes

La  Subdirección  de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras,  informa  de  los  expedientes  que  requieren  ser
clasificados como reservados, señalando el área que genera la información, el nombre del documento, tipo
de  reserva,  justificación  y  el    plazo  de  reserva;  para  expedir el  índice  de  clasificación  con  los  requisitos
establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco,  así  como  la  prueba  de  daño  prevista  en  el  artículo  112  de  la  misma,   para  la  integración  y
clasificación acorde a lo siguiente:

Área Nombre del documento
Tipo dereserva Plazo

Subdirecc]ón de Enlace con

Expediente de la auditoría 3-CTR-21-AS2-AT02 Total 5 años

Expediente de la auditoría 3-CTR-21-AS2-Flo1 Total 5 años

Expediente de la auditoriaSFP/SAOP/DA/03&021 Total 5 años

lnforme mensual de lasprincipalesaccionesdecontrol

Total 5 añoslnstancias  Fiscalizadoras y evaluación efectuadas por laContraloríaMunicipal,deleiercicio2022

lnforme tnmestral  de lasprincipalesaccionésdecontrolyevaluaciónefectuadasporlaContíaloríaMunicipal,deleiercicio2022

Total 5 años

Expediente:

Expediente de  las  auditorías efectuadas  por el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado,  la Auditoria
Superior de la Federación y la Secíetaría de la Función Pública del  Estado al Ayuntamiento de Centro, que
contiene información y/o documen{ación que se genera en las fases de planeación, ejecución y seguimiento
de las audítorías, de acuerdo a ,lo siguiente:

1.     Oficios de solicitud de información  preliminar
2.    Orden de auditoría.
3.    Acta de inicio de auditoría.
4.    Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.    Soiicitudes de información y documentación y su atenéión.
6.    Actas de verificación.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.
10.  Papeles de trabajo.
11.  Cualquier otro documento que se ge'nere con motivo de la auditoría. _.._.ri-

Justificación:

La  divulgación  de  la  información  relacbnada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta  pública,  causaría  un  daño
presente  en  razón  que  al  darse  a  conocer  la  información,  podría  obstruir el  proceso  de fiscalización  por
tratarse de una evaluación que posteriomente debe ser aprobada y calificada por el H. Congreso del Estado

.,...,. `,
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conforme lo dispone el artículo 41  de la Constitución local, por  lo que la difusión de un proceso no concluido,
puede originar conclusiones erróneas en la soci.edad y en la aplicación del derecho.

Se     estima     que     los     expedientes     de     las     auditorías     3-CTR-21-AS2-AT02,     3-CTR-21-AS2-Flo1,
SFP/SAOP/DA/03/2021, deben considerarse de acceso restringido en su carácter de información reservada
de conformidad a los artículos  108 y 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco, ya que están directamente relacionados con auditorías que se encuentran en proceso
de  ejecución  o  en  proceso  de  solventación  de  resultados.  AsÍ también,  el  dar a  conocer  la  información
contenida  en  los  informes  mensuales  y  tJ.imestrales  de  las  principales  acciones  de  control  y  evaluación
efectuadas  por la  Contraloria  Municipal,  del  ejercicio 2022,  podría  obstruir el  proceso  de fiscalización  por
tratarse de una evaluación que posteriomente debe ser aprobada y calificada por el H. Congreso del Estado
conforme lo dispone el artículo 41  de la Constitución local.

Considerando

La  Ley General de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública,  en su  artículo  113 fracción Vl,
señalan lo siguiente:

Arti'culo  113.  Como infomación  reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[...]

Vl.  Obstruya  las  actMdades de verificación,  inspecck5n  y auditoría  relativas al  cumplimiento  de  las
leyes o afecte la recaudación de contribuciones; ¥

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnfgmación Púb[ica del Estado de Tabasco, en sus artículos
111,112,121  fracción V y  122,  señalan:

Artículo  111.  En  los casos en que se niegue el acceso a la información,  por actualizarse alguno de
los supuestos de clasificación', el Comité de Transparencia deberá confimar, modificar o revocar la
decisión.

Para  motivar  la  clasificación  de  la  información  y  la  ampliación  del  plazo  de  reserva,  §e.deberán
señalar las razones,  motivos o circunstancias especiales que llevaron  al  Sujeto Obligado a concluir
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto  por la norma legal  irwocada como fundamento.
Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos declasificación, deberá señalarse el
plazo al que estará sujeto la resewa.

Artículo 112.  En la aplicación de la Prueba de Daño,  el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.  La divulgación de la información  representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio
significativo aJ interés público o a la segurúad del  Estado;

11.  El  riesgo  de  perjuicio  que  supondría  la  divulgación  supera  el  interés  público  general  de  que  se
difunda;  y

111.  La  limitación  se adecua  al  principio de  proporcionalidad y  representa el  medio menos  restrictivo
disponible para evitar el periuicio,

Ard'culo  121,  Para  los efectos  de  esta  Ley,  se considera  infomación  reservada  la  expresamente
clasificada  por el  Comité de Tpansparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad
con   los  criterios  establecidos  en   la   Ley  General  y  en   la   presente   Ley.   La  clasificación  de  la
infomaaón procede cuando su publicación:
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V.  Obstruya  las  actividades  de  verificación,  inspec¿ión  y  auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las
leyes o afecte la recaudación de contribucjones;

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar,
a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Los  Lineamientos  Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación de  la  lnformación,  asi
Como para la Elaboración de Versiones Públicas, en sus numerales Séptimo, Octavo, Vigésimo cuarto
y Vigésimo quinto, establece:

Séptimo.  La clasificación de la información se llevai.á a cabo en el  momento en  que:
1

11           Se determine mediante resolución de autoridad competente,  o
lt

Octavo.  Para fundar la clasificación  de  la  información  se  debe señalar el  artículo,  fracción,  indso,
párrafo o numeral de la ley o tratado intemacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente
le otorga el carácter de resewada o confidencial.

Para  motjvar  la  clasificación  se  deberán  señalar  las  razones  o  circunstancias  e^sBeci,ales  que^  L9
llevaron  a concluir que  el caso  particular se ajusta al  supuesto previsto por ra horma legal  invocada
como fundamento.
En  caso  de  referirse  a  infomaaón  reservada,  la  motivación  de  la  clasificación  también  deberá
comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de deteminado plazo de reserva.

Vigésimo  cuarto.   De  conformidad  con  el  artículo   113,  ffacción  Vl   de   la   Ley  General,   podrá
considerarse  como  reservada,  aquelka  información  que  obstruya  las  actividades  de  verificación,
inspección  y  auditoría  relativas  al  eúmplimiento  de  las  leyes,  cuando  se  actualicen  los  siguientes
elementos:

I           La existencia de un  procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
11           La vinculación directa con las actMdades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación

del cumplimiento de las leyes, y
111           Que  la  difusjón  de la  información  impida  u  obstaculice las  activídades de  inspección,  supervisión  o

vigilancia  que  realicx3n  kas  autoridades  en  el  procedimiento de verificación  del  cumplimiento de  las
leyes.

La  información  será  pública  una  vez  que  el  procedimiento  de  verificacjón,  inspección  o  auditorías
haya sido concluido.

Vigésimo  quinto.   De  conformidad   con   el   artículo   tl3,  flacción  Vl   de   la   Ley   General,   podrá
considerarse como información reservada, aquella cuya diflisión pueda obstruir o impedir el ejercicio
de   las  facultades  que   llevan   a   cabo   las  autofida,des  competentes   para   recaudar,   fiscalizar  y
comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas
apliffibles.

La Constitución Política del Estado Libre y Sob'erano de Tabásco, establece:

f`       .=` .....

Arti'culo  40 -   EI  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del   Estado  dependerá  del   Congreso  y,   sin
excepción, revisará y fiscalizará las cuentas del erario estatal, de los municipios y de los organismos
autónomos.  Será  un  Órgano con  autonomía técnica y de gestión  en  el  ejercicio de sus atribuciones
y  para  decidir  sobre  su  organización  intema,  funcionamiento  y  resoluciones,  en  los  términos  que
disponga  la ley.  La fijnción  de fi§calización  a cargo de dicha entidad  se desarrollará conforme a  los
principios  de  legalidad,  definitividad,  imparcialidad y confiabilidad.

EI  Órgano  Superior de  Fiscalizadón  del  Estado  podrá  iniciar el  proce§o de fiscalización  a  partir del
primer día  hábil  sjguiente de, la fecha  de vencimiento de  la entrega  del  lnforme  de  Autoevaluación,
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sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse
a la información definitiva presentada en la Cuenta  Pública.

[...]

EI  Órgano Superior de Fiscalización del  Estado, tendrá las siguientes facultades:

1. Revisar y fiscalizar las acciones de los Poderes del Estado,  los Municipios y demás erites públicos
locales,  en  materia  de  fondos,  recursos  locales  y  deuda  públiffi.  Los  informes  de  auditoria  de  la
entidad estatal de fiscalización tendrán carácter público;

VII.  Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales,  en  los asuntos
derivados de la fiscalización de las cuentas públicas, en cuyps procedimientos tendi-á la intervención
que señale la ley; y

Vl'l.  [...]

La   mencionada   entidad   de   fiscalización   superior  del   Estado   deberá   guardar   resewa   de   sus
actuaciones  y  obseívaciones  hasta  que  rinda  los  informes  a  que  se  refiere  este  artículo;  la  ley
estableceí.á las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los  Poderes del  Estado,  los  Municipios y  los demás sujetos de fiscalización,  facilitarán  los  auxilios
que requiera el órgano superior,  en el ejercicio de sus funciones.

Aítículo 41.- Los entes públicos deberán entregar sus cuentas públicas al  Congreso del  Estado a
través del  Órgano  Superior de  Fiscalización,  a másL tardar el  30  de  abril  del  año  siguiente,  para  su
examen y calificación. La cuenta pública deberá contener los estados y la información finandera con
los criterios que rigen la contabilidad pública debidamente amonizada, de acuerdo a lo establecido
en  las disposiciones legales,  reglamentarias y administrativas aplicables.

Confome a la ley de la materia, el Órgano podrá solicitar la documentación soporte de las acciones
que consideren  pertinentes durante el  período de fiscalización.  Una vez calificada  la cuenta  públiffi
y de no existir mandato en contrario,  será devuelta opoítunamente la documentación remitida,  para
su debida guarda y custodia.

AsÍ mismo, el Órgano deberá concluir la fiscalización y entregar el informe de resultados, al Congreso

;é:kE::p::d:iiauTa::s;éea;:;:ie;t:!:[::o::íii=:s:i:,;;3;:u%:8or:g:::;r:ees::a::ed::n:c:uLTo:t;g3iaTÍ::ediie:r
público.

Sin per]uicio de lo dispuesto en el párrafo primero, el Congreso del Estado,  por conducto del Órgano
Supericm  de  F'iscalización  del  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades  y  obligaciones,  realizará
evaluadones que comprendan  períodos trimestrgtes cler ejercicio fiscal  de que se trate,  las cuales
tendrán carácter de provisional y podrán iniciarsé a partir del mes subsecuente al que procediere la
evaluaaón  comespondiente,  con  apoyo en  los  in,fejrmes  de autoevaluación que  remitan  dentro  del
término de treinta  días las entidades ejecutoras del  gasto.  En  el  desarrollo de tal  actividad,  habrán
de  realÉarse  la  revisión,  fiscalización  y ,auditoría  del  gasto  público  ejercido  a  dicha fecha.  Cuando
así lo requiera, el órgano técnico, podrá áuxmarse para el ejeracio de sus atribuciones, de despachos
o profesionistas especializados en las diversas tareas de fisalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estadó de Tabasco, establece:

Articulo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[...]

Xvl.   lnfome   de  Autoevaluación:   Documento   emitido   por  cada   uno   de   los   Poderes  y   los
Ayuntamientos y, en su caso, por los demás entes públicos sujetos de la Cuenta Pública; reflejando

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (993}310 32 32    www.vi]lahermosa.gob.mx

ééííééíézé:



CENTR©
lioNESTIDAD Y FtESULTADOS

2021-2024

``2022:  Año de  Ricardo  Flores  Magón,  precursor

de  la  Revolución  Mexicana.  ``

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
tL ^yuNTALmehrm CO~lcIOXAI

oE cEmRo " .m.

la  administración,  custodia  y  aplicación  de  los  recursos  públicos  que  utilicen  en  el  transcurso  del
ejercicio  fiscal  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  contenidos  en  sus  planes  y  programas,  de
conformidad  con  las  leyes  y  demás  disposiciones  en  la  materia.   El  informe  se  rinde  de  forma
trimestral  como  parte  integrante  de  la  Cuenta  Pública  al  Congreso,  confome  a  las  disposiciones
legales aplicables;

Artículo  12.-El  contenido  del  lnforme  de  Autoevaluación  se  referirá  a  la  información  Financiera,
Presupuestal y Programática a cargo de los poderes del  Estado y demás entes públicos obligado§,
para  conocer el  grado  de cumplimiento  de  los  objetivos,  metas y  satisfacción  de  necesidades  en
ellos proyectados y contendrá:

1.  El  flujo  contable  de  ingresos  y  egresos  al  trimestre  de  que  se  trate  del  año  en  que  se  ejerza  el
Presupuesto de Egresos;

11.   El  avance  del  cumplimiento  de  los  programas  con  base  en  los  indicadores  aprobados  en  el
Presupuesto de Egresos:

ÁlútoLeava,i:áociTna:i:: e:gii::o:Fórrgeaqnuoe#p'engoer d:o#i:iif:áó:Odne, :osstaá:.exos   y   el   fomato   de

Lo anterior,  sin  perjuicio de lo previsto en la  Ley de  Presupuesto y  Responsabilidad  Hacendaria del
Estado de Tabasco y §us Municipios.

..,`     ,,._

tLr::éesn:%?Óprúgb:¡nc:Ss#:::ndee:{:e£#::n¡rá°Táesstadr:a:U:F:Yaa!ú|#+:nd:i'£:sn%::::endt:'aF::a#:n:
del trimestre correspondiente.

EI  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  realizai-á  auditorías  semestrales  a  las  emdades
fiscalizadas y entregará un infome parcial al Congreso, conforme al anículo 36 de esta Ley.

Artículo   13,-La  Cuenta   Pública  será  presentada  en  el  plazo  previsto  en  el  articulo  41   de  la
Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  conforme  a  lo  que  establüe  el
artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental y demás disposiciones apliffibles.

Con  respecto  a  los  informes  que  mensualmente  y  con  carácter  obligatorio  rinden  las  entidades
sujetas  a  Cuenta  Pública,  los  Órganos  jnternos  de  control  o  de vigilancia,  según  se  trate,  en  cada
orden  de  gobiemo,  estárán  obligados  a  remitir al  Órgano  Superior de  Fiscalizaa.ón Ja informacíón
necesaria,  proporcionando  en  igual  término  la  infomación  respecto  de  las acciones  de  control  y
evaluación,  y,  en su caso,  de autoevaluación que al efecto se hubiereít realizado.

Artículo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  el  Órgano  Supenor  de  Fiscalización  del
Estado tendrá las atribuc]ones siguientes:

Eap:::z::,á;:=fodr:eA:,dft::Faí:,me:á::::ges€#::Íí%e,aFS¡sa:+¡¡£,¿Fósnedt£vÉS::gdaoc¡3:á:án::,:Sí:¡ra¡á
infomación y documentación necesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado  podrá  iniciar el  proceso de fiscalización a  partir del
primer   dia   hábil   §iguiente   al   de   la   recepción   de   la   autoevaluación,   sin   per)uicio   de   que   las
observaciones  o  recomendadones  que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse  a  la  información
definitiva  presentada en  la Cuenta  Pública.  Una vez que le sea entregada  la Cuenta  Públiffi,  de ser
necesario,  podrá realizar las correspondientes modificaciones al  Programa Anual de Auditoría;

Artículo 30.-Los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del  Estado y, en su caso,
los despachos o  profesionales independientes contratados para  la  práctiü de auditorías,  deberán
guardar estricta  reserva  sobre  la  información  y documentos  que  con  motivo del  objeto de esta  Ley
conozcan,  así como de  sus actuaciones y observaciones.

Aitículo 54.-Conforme a lo previsto  en  la fracción Vl,  del  artículo 40 de la Constitución  Política del
Estado  Libre  y  Soberano  del  Estado  de  Tabasco,  cualquier  persona  podrá  presentar  denuncias
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Fiscalización del  Estado,  previa autorización de su Titular,  podrá revisar la gestión financiera de las
entidades fiscalizadas,  durante el  ejercicio fiscal  en  curso,  asi  como  respecto  a  ejercicios fiscales
distintos al de la Cuenta Pública en revisión.

Artículo  57.-  EI  Titular del  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado,  con  base en  el  dictamen
técnico jurídico  que  al  efecto  emitan  las  áreas competentes del  mismo  autorizará,  en  su  caso,  la
revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejerdcio fiscal en curso o de ejercicios
anteriores a  la Cuenta  Pública en revisión.

Artículo  58.-  Las  entidades  fiscalizadas  estarán  obligadas  a  proporcionar la  infomación  que  les
solicite el Órgano Superior de Fiscalización  del Estado.

Artículo  60.-  De  la  revisión  efectuada  al  ejercicio  fiscal  en  curso  o  a  los  ejercicios  anteriores,  el
Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  rendirá  un  informe  al  Congreso,  a  más  tardar  a  los
quince días  hábiles  posteriores  a  la  conclusión  de  la  auditoria.  Asimismo.  promoverá  las  acciones
que, en su caso, correspondan para el fincamiento de las responsabilidades administrativas, penales
y politims a que haya lugar, confome lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable.

Artículo  61.-Lo  dispuesto  en  el  presente  Capítulo  no excluye  la  imposición  de  las sanciones  que
conforme  a  la  Ley  General  de  Responsabilidades  Administrativas  procedan  ni  de  otras  que  se
deriven de la revisión de la Cuenta  Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se enten`d'erá por:

[...]

11.  Auditon'as:  proceso  sistemático en  el  que  de  manera  objetiva  se obtiene y se  evalúa  evidencia
para  determinar si  las  acciones` llevadas  a cabo  por los entes  sujetos  a  revisión  se  realizaron  de
conformidad  con  la  normativídad  establecida o  con  base  en  principios  que  aseguren  una  gestión
pública adecuada;

Aitículo 6.-La fisffilización de la Cuenta  Pública que realiza la Auditoría Superior de la  Fede[ación
se  lleva  a  cabo  de  manera  posterior al  témino  de  cada  ejercicio fiscal,  una  vez  que el  programa
anual de auditoría esté aprobado y publiffido en su página de intemet; tiene carácter externo y por
lo  tanto  se  efectúade  manera  independiente  y  autónoma  de  cualquier  otra  forma  de  control  o
fiscalizacjón que realicen los órganos internos de control.

Artículo 17.-Para la fiscalización de la Cuenta Públiffi, la Auditoría Superior de la Federación tendrá
las atribuciones siguientes:
1.  Realizar,  cor¥forme  al  programa  anual  de  auditoríasr aprobado,  las  auditorías  e  investigaciones.
Para  la  práctica  de Auditorías,  la Auditoría  Superior de  la  Federación  podrá  solicitar información y
documentación durante el desarrollo de las m¡srr@`s.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día
hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuido.de que las observaciones o recomendaciones que, en
su  caso  reallce,  deberán  referirse  a  ka infórmación  definitiva presentada en  la  Cuenta  Pública.  Una
vez que le sea entregada la Cuenta Pública, podrá realizar las modificactones al programa anual de
las auditorías que se requieran y lo hará del conocimiento de la  Comisión:

Aitículo  30i-  Los  servidores  públicos  de  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  y,  en  su  caso,  los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorias,  deberán
guardar estricta resewa sobre la información y documentos que con  motivo del  objeto de esta  Ley
conozcan, así como de sus actuac]ones y observaciones.
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Hechos

Se  estima  que  es  procedente  clasificar  como  restringida  en  su  modalidad  de  reservada,  la  infomación
correspondiente a los documentos contenidos en los expedientes de las auditorias señaladas, en virtud de
encontrarse  en  la  hipótesis  prevista  en  el  artículo  113  fracción  Vl  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,121  fracción  V  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco y vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de que
dicha  infomación,  está directamente  relacionada con  información  derivadas de auditorias efectuadas  por
parte del Órgano Superior de Fiscalización y de la Auditoría Superior de la Federación.

A  continuación,  se  señala  la  motivación,  plazo,  y  ejercicio,  así  como  las  partes  del  documento  que  se
reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los requisitos establecidos
en el artículo  110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, así
como la prueba de daño  prevista en el  ahículo  112 de la  misma,  para la  integración y clasificación  acorde
a  lo siguiente:

Nombre del Tipo de Inicio de
Plazoderesewa Razones y Motivos de Area quegenerala^iTdbrmación

documento eselva reserva la clasificación

Expediente de la

Total

24/03/2d22

5 años

La     divulgación      de     la

Subdirección

auditon'a 3-CTR-21 -
` información    relacionada

AS2-AT02 con  la  Fiscalización  de  la
Oficios   de   solicitud   de cuenta   pública   causaría
información  preliminar un    daño    presente    en
Orden de auditoría. razón   que,    al   darse   a
Acta       de       inicio       de conocer   la   información,
auditoría. podría obstruir el proceso
Oficios  de  aumento  de de           ve rificació n           y

proyectos  muestra o de fiscalización  por  tratarse
aumento de personal de de   una   evaluación   que
auditoría. posteriormente  debe  ser
Solicitudes                      de aprobada    y    calificada,
in formaci ón                         y por  lo  qu~e  la difusión  de
documentación     y     su un  proceso  no concluido,
atención. puede ,                       originar
Actas de verificación. conclusiones      erróneas
Acta      de      cierre      de en   la   sociedad   y   en   la
auditoría.Cédulasde resultados.Solventacióndelosresultados.Papelesdetrabajo.CualquierQtrodocumentoquese aplicación del derecho.Losexpedientesde la

genere con motivo de la de Enlace con
auditoría. lnstanciasFiscalizadoras

Expediente de laauditoría3-CTR-21 -

Total 5 añosAS2-FIO1 auditoría  3-CTR-21 -AS2-
Oficios   de   solicitud   de AT02,        3-CTR-21-AS2-
información  preliminar F101,

Orden  de auditoría. SFP/SAOP/DA/03/2021
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Acta       de       inicio       de
auditoría.
Oficios  de  aumento  de
proyectos  muestra  o de
aumento de personal de
auditoría.
Solicitudes                      de
información                         y
documentación     y     su
atención.
Actas de verificación.
Acta      de      cierre      de
auditoría.
Cédulas de resultados.
Solventación      de      los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                      otro
documento      que      se
genere con motivo de la
auditoría.

Expediente de la
auditon'a

SFP/SAOP/DA/03/2021
0ficios   de   solicitud   de
información  preliminar
Orden de auditoría.
Acta       de       inic¡o       de
auditoría.
Oficios  de  aumento  de
proyectos  muestra  o de
aumento de personal de
auditoría.
Sol icitudes                      d e
información                         y
documentación     y     su
atención.
Actas de verificación.
Acta      de      cierre      de
auditoría.
Cédulas de resultados,
Solventación      de      los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                      otro
documento       que       se
genere con motivo de la
auditoría.

Total

lnfome mensual de las
principales acciones de

control evaluación

5 años

está n             d i recta me nte
relacionados                  con
auditorías         que         se
encuentran en proceso.

El     dar    a    conocer    la
información contenida en
los informes mensuales y
tri mestrales        de         las
principales   acciones   de
control       y       evaluación
efectu adas         por         la
Contraloría         Municipal,
del  ejercicio  2022  podría
obstruir   el    proceso    de
fiscalización  por  tratarse
de   una   evaluación   que
postenormente y debe `§er
aprobada y calificada por
el      H.      Cojigreso      del
Estado       co nforme       lo
dispóne  el  artículo 41  de
ra Constitución  local.
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A continuación, se señala k] aDlicacjón de la Prueba de Daño,  establecida en el ariículo  111  y  112 de
ki Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco:

1. La divulgación de la infomación representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significati`ro al interés público o a la seguridad del Estado:

Se estima que los expedientes de las audftorías, deben corÑderarse de acceso restringk]o en su
carácter  de   información   resen/ada   de  confomidad   a   los  ariículos   108  y   109  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabascorya que están directamerite
relacionados   con   audftorias   que   se   encuentran   en   prqceso   de   ejecución   o   en   proceso   de``       `
solventación de resultados, por lo que el dar a conocer ra infomación, podria obstruir el proceso de
verificación y fiscalización,  de los cuales el  Ente Fftscalizador debe rendir el  informe al Congreso y
promover las acciones que, en su caso, correspondan para el fincamhento de las responsabilk]ades
administrativas y penales a que haya lugar, conforme lo establecido la Ley de Fiscalización Superior
del  Estado de Tabasco,  Ley Superiorde Fiscalización y Rendición de Cuentas de la  Federación y
demás legislación aplicabk3. La divuúación de La información de un proceso que no se ha concluk]o,
pone en pelígro tal finalidad, ya que dada la naturaleza con la que se va generando,  puede originar
conclusiones erróneas en la sóciedad y en  la aplicación del derecho.

Para salvaguardar ka  objetividad y  La confidencialidad en  los procesos de auditorías hasta su total
conclusión,  es  indispensabk3 guardar la  reserva  de   la  infomación  del  mismo,  impídiendoque se
provoquen  percepciones  erróneas  de  ka  realidad  que  pueden  poner  en  riesgo  el  seguimiento
adecuado a] generarse una  presión social  por partes de las  persónas que tienen  conocimiento de   \
la  información  que  emam  de  dicho  procedimk3nto,  máxime  que  el  mismo  aún  no  concluye y  con
elk) incjdir en las decisiones técnjco jurídicas de quienes`ienen k] obligación de aplicar la Ley.

11.-El  riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el  interés público general de
que se difunda;y... "                                                                                                 é#éJ
Los riesgos y daños que pudieran causar la dífusión de La información son superiores al derecho de
acceso a la información,  pues además de Tos daños presentes y específicos, su divuúación pone
en  riesgo  el  desarrollo  adecuado  ast  como  el  resultado final,  de  generarse  una  presión  social  o
mediática   por  +parte  de   las   personas   que   lleguen   a  tener  conocimiento   parcial   o   total   de   la
infomación de un  proceso o procedimiento que aún no concluye e incidir en las decisiones técnico
juridicas   de   quíenes  tienen   ka   responsabilidad   de  aplicar  Las   Leyes,   además  existe  el   pelúro
inminente de que al  conocerse,  Ía  ir`formación  del  proceso de fiscalLzación de la cuenta  pública de
manera inconclusa, como lo es ka que se encuentra en reserva, la norma jurídica que deba aplicarse
a  la  situación  concreta  no  sea  respetada  y  pueda  generar  conclusiones  equívocas  dañando  la
respetabilidad del servidor público auditado e involucrado,  sin  un proceso debidamente concluído.
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Los  servidores  públicos  del  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del   Estado,  y  en   su  caso,   los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  audftorías,  deberán
guardar estricta  reserva sobre  la  infomiación  v documentos que con  motivo del  objeto de la
Ley  conozcan,  así  como de  sus  actuaciones  y  observaciones.  Por lo  anteriormente  expuesto,  La
difusión de una información de un proceso de fiscalización que no se ha concluido,  porie en pelúro
tal  finalidad,  ya  que dada  la  naturaleza  con  la  que  se va  generando,  puede  originar conclusiones
erróneas en la sociedad y en la aplicación del derecho.

111.   La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa el  medio  menos
restrictivo disponible para evitar el periuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se reserva, son superiores
al derecho de acceso a la información, puesto que, la reserva tiene la finalidad de proteger siempre
los asuntos de interés general,  los cuales podrán verse afectados a través de la divuúación de la
infomación que obra en los expedientes de audftorías, debiendo garantizarse estricta reserva sobre
la  información  y  documentos  con  motivo  del  objeto  de  la  audftoria,  como  de  las  actuaciories  y
observaciones que de ella emanen.

Por lo que este Órgano Colegiado, en obsen/ancia a la ley de ka materia:

RESUELVE       ~` ' '

PRIMERO: Con fundamento en el ariículo 121  fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfomación Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reser\Ía total de /os Epedíenóe de A a(/djtoria
3-CTR-21-AS2-AT02,  Expediente  de  la  auditoria  3-CTF{-21-AS2-FI01,  Expediente  de  la  auditoria
SFP/SAOP/DN03/2021,  Informe  mensqal  de  las  principales  acciones  de  control  y  evaluación
efectuadas  por la  Contraloría  Nlunicipal,  del  ejercicio  2022,  Inforrrie trimestral  de las  principales
acciones de control y evaluación efíectuadas por la Contraloria Municipal, del eiercicio 2022, btiio
resguardo de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco,
por un periodo de 5 años a partir del día 24 de marzo 2022 .---------------------------------

SEGUNDO:  Publíquese el  Índice  en  formato  abierio  en  la  Plataforma  Nacional delrañsparencia,
como  lo  establece  el  artículo 76  fracción  XLvlll  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaciónn
Pública del Estado de Tabasco,  reférente a las obligacjones de transparencia .---------------------

ln.-De conformdad con los ariículos 6, apahado A, fraociónti,1J5 segundo párrafo de La Constitucjón
Política de los Estados Unidos Mexícanos; 4° bis, fracción' lll,¿e La Constitución  Política del  Estado Libre y
Soberano de Tabasco;  3f+ fracción Xxl,  23,  24 fraccióoít y Ví, 43, 44 fracción  1 y  11,116,  de La  Ley General
ck Transparencia y Acceso a La  lnformación Pública; ariículos  1,   3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85
cti]ti3 ia Ley Generai de Protección de Datos Persortales' én Posesión de Sujetos Obiüados: 3 fracciones rv,
Xlll,  XXII,  Xxlll,  XX\/,  XXXN,  6  párrafio tercero,,17  párrafio  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,

£tÉi,:#í#tgúíH:|##XdyeYa'%;tt:82,¥,ií#+#gv,#;EXL,%,d6:7ri#oT#%Ai=Lgí€
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco; así como,

##g:E::#É!TFiíÉ;aÉgffl:#|a:FL%íiTÍE#£#'Íát:##Na¥fí
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección cle Datos Personales, y del Acuerdo por el
que se modffican los ariículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero Traruftorio de los Lmeamientos

E;±hm*#nsdec°#:T#ac#Caü±::.wU##'br###::Ch#=
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E1(pediente  de  la  auditoría  3-CTR-21AS2AT02,  Expediente  de  la  auditoría  3-CTR-21AS2-FIO1,
E*pediente de  la auditoría SFpffiAOpmA/03/2021,  lnforme mensual de las  principales acciones de
control y evaluación efectuadas  por la Contraloría  Municipal, del ejercicio 2022,  lnforme trimestral
dcle  las  principales  acciones  de  control  y  evaluación  efectuadas  por  la  Contraloría  Municipal,  del
ejercicio  2022;  por  Lo  tanto  no  puede  darse  a  conocer,    su  divulgación  en  vírtud  que  pone  en  riesgo  el
desarrolk)  adecuado  así  como  el  resultado  fiml,  por ende,  al  estar impedidos  incluso  por configurarse  la
causal  contemplada  en  el  ariículo  121  fracción V de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  k]  lnfomación
Pública del Estado de Tabasco vigente .------------------------------------------------

N.-  Por  k)  antes  expuesto  y  fundado,   después  del  análisis  de  La  docurnental   remmda   por  la

L¥#aió#:*L:%:J=:,|#á:=iá:::n::7:taodá;nr:::|#i#a+fé=Se,n+%ffif=t=|#e:dela
PRIMERO. -Se confima la clasificación de la información en su modalidad de Reserva Total
de  los  documentos  descritos  en  el  considerando  11  de  la  Dresente  acta,  identfficado  como  el
Acuerdo de Reserva CM/AR/003/2021 .--------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a ka Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a La lnformación
Pública,  informe a  la titukar de La Contraloría  Municipal,  que este Comfté confirmó la clasificación  en
su modalidad de Reserva Total de los documentos señalados en+ presente Acta. L -`+ ------ T T

TERCERo. -Pubiíquese La presente acta en ei Poftai dé l-ransparencia de este Sujeto obiigado.

V.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales que tratar,  se  procede a  desahogar el
siguiente punto.

Vl.-  Clausura.  - Cumpliendo  el  o de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco, siendo las doce horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y
al calce quienes en ella intervinierpn.

lntegrantes del Comfté de Transparencia de] H. Constitücional del Munici

Lic. Gonzalo HemárL'BalLínas Cerorio
Director de Asúntos Jurídicos

Presidente

Arellano Lastía
DirectDr de Administración

Secretario

E-8#'TH"L
ComÉ OE
NSPAfüNCIA

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,
Contralora  Municipal

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACUERDO DE RESERVA
CM/AR/003/2022

CT/060/2022

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  el  dieciocho de febrero del año
dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Juridicos  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  CC.  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de
Asuntos Juridicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia
Magdalena  De  La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad de Presidente,  Secretario y
Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos
de analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total, solicitada por
la Contralon'a Municipal, mediante oficio CM/SEIF/0487/2022, este Comité, de conformidad con
los  de  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  es competente para confirmar la clasificación de la infomación.y
reserva  total  de  los  documentos  denominados:  "Expediente  de  la  auditoría  3-CTR-21-AS2-
AT02,    Expediente    de    la    auditoria    3-CTR-21-AS2-Flo1,    Expediente    de    la    auditoría
SFP/SAOP/DA/03/2021, lnforme mensual de las primcipales acciones de contro] y evaluación
efectuadas   por  la  Contraloría  Municipal,   der 'ejercicio  2022,   lnforme  trimestral   de   las
principales acciones de control y
ejercicio 2022."

evaluación efectuadas por la  Contraloría  Municipal,  del

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  veintitrés  de  marzo  de  dos  mil  veintidós,   la  Coordinación   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  recibió  mediante  oficio  CM/SEIF/0487/2022,
emitido  por la  Contraloría  Municipal,  donde  solicitan  la  clasificación  de  la  reserva total de  los`
Expediente de  la auditoría 3-CTR-21-AS2-AT02,  Expediente de  la audítoría 3-CTR-21-AS2-
FI01, Expediente de la auditoría SFP/SAOP/DA/03/2021, lnfome mensual de las principales
acciones de control y evaluación efectuadas por la Contraloria Municipal, del ejercicio 2022,
lnfome trimestral  de  las  principales acciones de  contíol ,y evaluación  efectuadas  por la
Contraloria Municipal, del ejercicio 2022.

púb',cap::á_,a:Tec.ofirc::c5:nTC;ib;34:áo,o2ráin2:C;:TcÍ:,:r:nn,:pNaer::,Cá:á.Aecsc,:s3r:a':.'né:í:g::áó.|
para que previo análisis de los documentos séñstados en  los puntos que anteceden,  se proceda
en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia

Ynfocrieasc:óan'ap|nbf,?c=á:,,óEs::5:c3é4T7aáa€c::a;c::n:i:::|:,eLer:sdpee:roandsep:rue:fí:,fct::óensoe:::-Íázzzázzá!-
modalidad de Reserva Total.

CONSIDERANDO

1.-  De  conformidad  con  los  de  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   47,   48,   fracciones   1   y   11   de   la   Ley   de
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Transparencia  y  Acceso   a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   este  Comité  de
Transparencia,  es  competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanfo  a  /a  c/as/ficaci.Ón  de  /a
información en la modalidad de Reserva Total, de los documentos denom.inados "Expediente
de   la   auditoría   3-CTR-21-AS2-AT02,   Expediente   de   la   auditoria   3-CTR-21-AS2-FI01,
Expediente  de  la  auditoria  SFPISAOP/DA10312021,  Informe  mensual  de  las  prin?ipa_Ies
acciones  de  control  y  evaluac:ión  efectuadas  por  la  Contialoria  Nlunicipal,  del  ejercicio
2022, lnforme trimestral de las principales acciones de control y evaluación efectuadas por
la Contraloría Municipal, del eiercicio 2022." ------------------------------------

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación
de Transparencia,  procede  a  realizar el  análisis de  la  información  susceptible de  ser clasificada
como F\eserva Total de los Expediente de la audi{oria 3-CTR-21-AS2-AT02, Expediente de la
auditoria  3-CTR-21-AS2-FI01,  Expediente  de  la  auditoria  SFP/SAOP/DA/03/2021,  Informe
mensual de las principales acciones de control y evaluación etectuadas por la Contraloría
Municipal, del ejercicio 2022, Informe trimestial de las principales acciones de control y

:::::::'ií:á:e:;:ag::,fifc%:::::#io.'áa.#:nf:'ipai,',p::'|;y'eq'ucéc':o.2eos2:,áodd.a,veesiequóer,g:::
Colegiado   reproduce   y   hace   suyo   el   contenido   del    Proyecto   de   Acuerdo   de   Reserva
CM/AR/003/2022, por la Contraloría Municipal, en virtud que es procedente la reserva total de
los expedientes antes mencionados.

La  Subdirección  de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras,  informa  de  los expedientes  que  requieren
ser  clasificados  como  reservados,   señalando  el   área  que  genera  la   información,   el   nombre  del
documento, tipo de  reserva, justificación y el   pra2o de reserva;  para expedir el  índice de clasificación
con los requisitos establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado de Tabasco,  así  como la  prueba  de daño  prevista  en  el  artículo  112  de la  misma,
para la integración y clasificación acorde a lo siguiente:

`..--t`.

Área Nombre del documento
Tipo deresewa Plazo

Subdirección de  Enlace con

Expediente de la auditoría 3-CTR-21-AS2-AT02
Total 5 años  -

Expediente de la auditoría 3-CTR-21-AS2-Flo1 Total 5 años

Expediente de la auditoríaSFP/SAOP/DA/03/2021    ,' Total 5 años

lnforme mensuar de la§pnncipalesaccionesdecontrol

Total 5 añoslnstanaas Fiscalizadoras y evaluación  efectuadas por laContraloriaMq'nicipal,deléiercício2022

lnforme, trimestral de lasprincipalesaccionesdecontrolyeúaluaciónefectuadasporla,ContraloríaMunicipal,deleiercicio2022

Tota' 5 años
ééf23E

Expediente:

Expediente  de  las  auditorías  efectuadas  por  el  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del   Estado,   la
Auditoría  Superior de la  Federación y la Secretaría de la  Función  Pública del  Estado al Ayuntamiento
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de  Centro,  que  contiene  información  y/o  documentación  que  se  genera  en  las fases de  planeación,
ejecución y seguimiento de las auditorías, de acuerdo a lo siguiente:

1.     Oficios de solicitud de información  preliminar
2.    Orden de auditoría.
3.    Acta de inicio de auditoría.
4.    Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.    Solicitudes de información y documentación y su atención.
6.    Actas de verificación.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.
10.  Papeles de trabajo.
11.  Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

Justificación:

La  divulgación  de  la  jnformación  relacionada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta  pública,  causaría  un
daño   presente  en   razón   qiie  al   darse  a   conocer  la   información,   podría   obstruir  el   proceso   de
fiscalización  por tratarse de  una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calificada por el
H.  Congreso  del  Estado  confome  lo  dispone  el  artículo  41  de  la  Constitución  local,  por    lo  que  la
difusión  de  un  proceso  no  concluido,  puede  originar  conclusiones  e[róneas  en  la  sociedad  y  en  la
aplicación del derecho.

Se   estjma    que   los   expedientes   de    las    audítoría's    3-CTR-21-AS2-AT02,    3-CTR-21-AS2-Flol,
SFP/SAOpflJA/03/2021,  deben  considerarse  de  acceso  restringido  en  su  carácter  de  información
reservada  de  conformidad  a  los  artículos  108  y  109  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  ya  que  están  directamente  relacionados  con  auditorías
que se encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación de resultados. AsÍ también,
el dar a conocer la información  contenida en  los  informes mensuales y trimestrales de las principales
acciones  de  contro[  y  evaluación  efectuadas  por  la  Contraloría  Municipal,  del  ejercicio  2022,  podría
obstruir  el  proceso  de  fiscalización   por  tratarse  de  una  evaluación  que  posteriormente  debe  ser
aprobada  y  calificada   por  el   H.   Congreso  del   Estado  confome  lo  dispone  el  artículQ~41   de  la
Constitución  local.

Considerando

La Ley General de TrarBparencia y Acceso a la ln,fpm},ación Pública, en su artículo  113 fracción
VI,  señalan  lo siguiente:

Arti'culo 113.  Como infomación reservada` podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[...]

Vl.  Obstruya las actividades de verificación,  inspección y audtoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de cx)ntribuciones;

ééézé:ééáz:

La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnforrTiación  Públíca  del  Estado  de  Tabasco,  en  sus
artículos  111,112,121  fracción V y  122,  señalan:
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Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la informac.ión, por actualizarse alguno
de  los  supuestos  de  clasificacíón,  el  Comlté  de Transparencia  deberá  confirmar,  modificar  o
revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán
señalar  las  razones,  motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto  Obligado  a
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la noma legal invocada como
fundamento.  Además,  el  Sujeto Obligado  deberá,  en todo momer]to.  aplicar una  Prueba
de Daño.

Tratándose   de   aquella   información   que   actualice   los  supuestos   de   clasificación,   deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo  112.  En  la aplicación de la Prueba de Daño,  el  Sujeto Obligado deberá just]ficar que:

1.  La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de

peí]uicio significativo al  interés público o a la seguridad del  Estado;

11.  El  riesgo de periuicio que supondría  la  divulgación  supeía el  interés público general  de que
se difunda; y

111.   La  limitación  se  adecua  al  principio  de  propordonalidad  y  representa  el   medio  menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada   por  el   Comité  de, Transparencia  de  cada  uno   de   los  Sujetos
Obligados,  de conformidad  con  los  criterios  establecidos en  la  Ley General  y en  la  presente
Ley.  La clasificación de la información procede cuando su publicadón:

[...]

V.  Obstruya las actividades ,de verificación,  inspección y auditoría  relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Artículo  122.  Las  causales  de  resewa  previstas  en  el  artículo anterior se  deberán  fundar y
motivar,  a  través  de  la  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño  a  la  que  se  hace  referencia  en  el
presente Título.

Los Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Pesclasifi¿ación de la lnfoi.mación,
así Como para la Elabora,ción de Vei.siones Públicas, en sus numerales Séptimo, Octavo, Vigésimo
cuarto y Vigésimo quinto, establece:

Séptimo. La crasificación de la información se üevará a cabo en el momento en que:
1

11          Se deterTnine mediante resolución de áutoridad competente,  o
n

.::

Octavo.  PaTa  fundar  la  clasificación, de  la  información  se  debe  señalar  el  artículo,  fracción,
inciso,  párrafo o numeral de la  ley o trata`do internacional suscrito por el  Estado  mexicano que
expresamente le otorga el caráctepde reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo
llevaron  a  concluir  que  el  caso  panicular  se  ajusta  al  supuesto  previsto  por  la  norma  legal
invocada como fundamento.
En caso de referirse a  información  reservada,  la motivación  de la clasificación también deberá
comprender  las  circunstanci'as  que  ju§tifican  el  establecimiento  de  determinado  plazo  de
reserva.
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Vigésimo  cuarto.  De  confomidad  con  el  artículo  113,  fracción  Vl  de  la  Ley  General,  podrá
considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación,
inspección   y   auditoría   relativas   al   cumplimiento   de   las   leyes,   cuando   se   actualicen   los
siguientes elementos:

1           La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
11           La  vinculación  directa  con  las  actividades  que  realiza  la  autoridad  en  el  procedimiento  de

verificación del cumplimiento de las leyes,  y
111           Que   la   diftsión   de   la   infomación   impida   u   obstaculice   las   actividades   de   inspección,

supervisión  o  vigilancia  que  realicen  las  autoridades  en  el  procedimiento  de  verificación  del
cumplimiento de las leyes.

La   infomación   será   pública   una  vez  que   el   procedimiento   de  verificación,   inspección   o
auditorías haya sido concluido.

Vigésimo  quinto.  De  conformidad  con  el  ar[Ículo  113,  fracción  Vl  de  la  Ley  General,  podrá
considerarse  como  infomación  reservada,  aquella  cuya  difiisión  pueda  obstruir o  impedir el
ejercicio  de  las  facultades  que  llevan  a  cabo  las  autoridades  competentes  para  recaudar,
fisffilizar  y   comprobar   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   fiscales   en   términos   de   las
disposiciones nomativas aplicables.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Artículo 40.-  EI  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Eslado  dependerá  del  Congreso  y,  sin
excepción,  revisará  y  fiscalizará  las  cuentas  del  efario  estatal,  de  los  municipios  y  de  los
organismos autónomos.  Será un órgano con gutonomía técnica y de gestión en el ejercicio de
sus atribuciones y  para  decidir sobre  su  oíganización  interna,  funcionamiento y  resoluciones,
en  los términos  que  disponga  la  ley.  La  función  de fiscalización  a  ffirgo  de  dicha  entidad  se
desarTollará conforme a  los princípios de legalidad, definitividad,  imparcialidad y confiabilidad.

EI Órgano Superior de Fiscalizacjón del Estado podrá iniciar el  proceso de fiscalización a partir
del   primer  dia   hábil  siguiente  de  la  fecha  de  venamiento  de  la  eritrega  del   lnfome  de
Autoevaluación,  sin  perjuicio  de que  las observadones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso
realice, deberán  referirse a la información  definitiva presentada en la Cuenta Pública.

[...]

EI  Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado, teiidrá las siguientes facultades:

1.  Revisar y  fiscalizar  las  acciones  de  los  Poderes  del  Estadoz,Los 'Municjpios y  demás  entes

públicos  locales,  en  materia  de  fondos,  recursos  locales  y deuda  pública.  Los  informes  de
auditoría de ia entidad  estatai de fiscaiLzación tendrán cai.ácter público;

Vll.  PromoveÉ  ante  las  autoridades  competentesr  las  denuncias  y  querellas  penales,  en  los
asuntos denvados de la fiscalización de la,s cuentas públicas; en cuyos procedimientos tendrá
la  intewención que señale la ley; y

Vlll.  [_.]

La  mencionada  entidad  de  fiscalización  superior  del  Estado  deberá  guardar  reserva  de  sus
actuaciones y observaciones hasta que rinda los infomes a que se refiere este artículo;  la ley
establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los  Poderes  del  Estado,  Ios  Municipios  y  los  demás  sujetos  de  fiscalización,  facilitarán  los
auxilios que requiera el  órgam superior,  en el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 41.-Los entes públicos deberán entregar sus cuentas públicas al Congreso del Estado
a  través  del  Órgano  Superior de  FÍscalización,  a  más  tardar el  30  de  abril  del  año  siguiente,
para su examen y calificación.  La cuenta pública deberá contener los estados y la informaaón
financiera  con   los  criterios  que  rigen   la   contabilidad   pública  debidamente  armonizada,   de
acuerdo   a   lo   establecido   en   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y   administrativas
aplicables.

Conforme  a  la  ley  de  la  materia,  el  Órgano  podrá  solicitar  la  documentación  sopone  de  las
acciones que consideren  pertinentes  durante el  período de fiscalización.  Una vez calificada  la
cuenta   pública   y   de   no   existir   mandato   en   contrario,   será   devuelta   oportunamente   la
documentación  remitida,  para su debida guarda y custodia.

AsÍ  mismo,  el  Órgano  deberá  concluir  la fiscalización  y  entregar  el  infome  de  resultados,  al
Congreso  del  Estado,  a  más  tardar  el  31   de  agosto  del  año  siguiente  de  que  se  trate.  El
incumplimiento  de  este  precepto  imputable  a  los  servidores  públicos  del  citado  Órgano  es
causa de responsabilidad en  los téminos de las leyes aplicables.  Los infomes de resultados
que presente el  Órgano tendrán carácter público.

Sin  periuicio de  lo  dispuesto en  el  párrafo  primero,  el  Congreso  del  Estado,  por conducto del
Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado  en  el  ejercicio  de  sus facultades y  obligaciones,
realizará  evaluaciones  que  comprendan  períodos  trimestrales  del  ejercicio  fiscal  de  que  se
trate,  las cuales tendrán carácter de provisional y podrán iniciarse a partir del mes subsectiente   ` ^
al que procediere la evaluación correspondiente, con apoyo en losLinformes de autoevaluación
que  remitan  dentro  del  término  de  treinta  días  las  e"tidades  ejecutoras  del  gasto.   En  el
desarrollo  de  tal  actMdad,  habrán  de  realizarse  la  revisión,  fiscalización  y  auditoría  del  gasto
público ejercido a dicha fecha.  Cuando así lo requiera, el órgano técnico,  podrá auxiliarse para
el ejerc]cio de sus atribuciones, de despachos o profesionistas especializados en las diversas
tareas de fiscalización que le competem.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por.

E=i=--

[...]

Xvl.  lnforme  de  Autoevaluación:  Documento  emitido  por  cada  uno  de  los  Poderes  y  los
Ayuntamientos  y,  en  su  caso,  por  los  demás  entes  públicos  sujetos  de  ra  Cuenta  Pública;

::aflne!:::°o':ei:re¡r:.¡Sci:::ó£,g|a:ta°:;acuymap|'¡¡mí:|i:ddee,:°ssorb=e:¡rvso°sS##dso:Ueenusti'#ane:se;
progi.amas,  de conformidad con  las leyes y demás disposíciones en ra  materia.  El informe se
nnde de foima trimestral como parte integrante de la Cuenta Pública al Congreso, conforme a
las disposiaones  legales aplicables;

Art]'culo   12,-  El   contenído   del   lnforme   de   Autoevaluación   se   referirá   a   la   información
Financiera,  Presupuestal  y  Programática  a  ca[go  de  los  poderes  del  Estado  y  demás  entes
públicos   obl¡gados,   para   conocer   el   grado   de   cumplimiento   de   los   objetivos,   metas   y
satisfacción de necesidades en ellos pfoyectados y contendrá

1.  El flujo contable de ingresos y egresos al trimestre de que se trate del  año en  que se ejerza
el Presupuesto de Egresos;

11.  El  avance del cumplimiento de  los programas con  base en  los indicadores aprc)bados en el
Presupuesto de Egresos;

111.   La   información   adicional,  requerida,   de   conformidad   con   los   anexos   y   el   formato   de
Autoevaluación que expida el Órgano Superior de  Fiscalizadón  del  Estado.
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Lo antenor, sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
del  Estado de Tabasco y sus Municipios.

Los entes públicos deberán entregar sus infomes de autoevaluación al Congreso del  Estado
a través del  Órgano Superior de  Fiscalización,  a  más tardar el  dia  último del  mes siguiente al
término del trimestre correspondiente.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizará auditorías semestrales a las entidades
fiscalLzadas y entregará un  infome parcial al Congreso,  conforme al articulo 36 de esta Ley.

Arti'culo  13.-La  Cuenta  Pública  será  presentada  en  el  plazo  previsto  en  el  artículo 41  de  la
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco, confome a lo que establece el
artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental y demás disposiciones aplicables.

Con respecto a los infomes que mensualmente y con carácter obligatorio rinden las entidades
sujetas a  Cuenta  Públiffi,  los  órganos  intemos de control o de vigilancia,  según  se trate,  en
cada  orden  de  gobierno,  estarán  obligados  a  remitir  al  Órgano  Superior  de  Fisffilización  la
información necesaria, proporcionando en igual témino la informadón respecto de las acciones
de control y evaluación; y, en su caso, de autoevaluación que al efecto se hubieren realizado.

Articulo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública.  el  Órgano  Superior de  Fiscalización
del  Estado tendrá las atribuciones siguientes:

1.   Realizar,   confome   al   Programa   Anual   de   Auditoría,   las   auditorías   e   investigaciones
necesarias.  Para  la  práctica  de  Auditorías,  el  Órgano  Superior  de  F.[scalización  del  Estado
podrá solicitar la información y documentación neóesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI Órgano Superior de F.iscalización derEstado podrá iniciar el  proceso de fiscalización a partir
del  primer día hábil  siguiente al  de  k3  recepción  de  la  autoevaluación,  sin  perjuicio de que  las
observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la infomación
definitiva  presentada  en  la  Cuenta  Pública.  Una vez  que  le sea  entregada  la  Cuenta  Pública,
de  ser necesario,  podrá  realízar las  correspondientes  modificaciones  al  Programa  Anual  de
Auditoría:

Artl'culo 30.-Los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado y, en su
caso, los despachos o profesionales independientes contratados para la práctiga de auditorías,
deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto
de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones yobservaciones.

Ail:Ículo 54.-Confome a lo previsto en la fracción VI, del~ 40 de la Constitución Politiü
del  Estado  Libre  y  Soberano  del  Estado  de  Tabascó,  cuaíquier  persona  podrá  presentar

:::H#assta:g,aeds:socsuua:::v:,:,p::s,uoTasue;umeasT:¿Qbra£¡,goc:óennoeTs::t::í:¡T,=fu£ro:ee,rgrugr:::
Superior de Fiscalización del Estado,  previa autorización de su Titulai.,  podrá  revisar la gestión
financiera de Jas entidades fiscalizadas, du,rante el ejercicio fisgal en curso, así como respecto
a ejercicios fiscales distintos al de la Cuer]ta  Pública en revisión.

Ar{ículo  57.-  EI  Titular  del  Órgano  Superior  de  Fiscalizacíón  del  Estado,  con  base  en  el
dictamen técnico jurídico que al efecro emitan las áreas competentes del mismo autorizará, en
su casot la revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso
o de ejercidos anteriores a la Cuenta  Pública en  revisión.

Artl'culo  58.-  Las  entidades fiscalizadas  estarán  obligadas  a  proporcionar  la  información  que
les solicite el Órgano Supen.or de Fiscalización del Estado.

Aitículo  60.-  De la  revisión  efectuada al  ejercicio fiscal  en curso  o  a  los ejercicios antenores,
el Órgano Superior de Fiscalizaclón del Estado rendirá un informe al  Congreso, a más tardar a
los  quince  di'as  hábiles  posteriores  a  la  conclusión  de  la  auditoría.  Asimismo,  promoverá  las
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acciones   que,   en   su   caso,   correspondan   para   el   fincamiento   de   las   responsabilidades
administrativas,  penales  y  políticas  a  que  haya  lugar,  conforme  lo  establecido  en  esta  Ley  y
demás legislación  aplicable.

Artículo 61.-Lo dispuesto en  el  presente Capítulo no  excluye  la  imposición  de  las sanciones
que confome a la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que
se deriven de la revisjón de la Cuenta  Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[. . .]

11.  Auditorias:  proceso  sistemático  en  el  que  de  manera  objetiva  se  obtiene  y  se  evalúa
evidencia para determinar si  las acciones  llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se
realizaron  de  conformidad  con  la   nomatividad  establecida  o  con   base  en   principios  que
aseguren una gestión pública adecuada;

Art]'culo  6.-  La  fiscalización   de  la  Cuenta   Pública  que   realiza  la  Auditoría   Superior  de  la
Federación se lleva a cabo de manera posterior al témino de cada ejercicio fiscal, una vez que
el  programa  anual  de  auditoría  esté  aprobado  y  publicado  en  su  página  de  intemet;  tiene
carácter extemo y  por lo tanto se efectúa de  manera  independiente y autónohia de cualquier
otra foma de control o fiscalización que realicen los órganos intemos de control.

Arti'culo  17.-Para  la fiscalización de la Cuenta Pública,  la Auditoría Superior de la  Federación
tendrá las atribuciones siguientes:
1.    Realizar,    confome    al    programa    anual    de    auditorías    aprobado,    las    auditorías    e
investigaciones.  Para  la  práctíca  de  Auditorías,  la  Auditoría  Super`or de  la  Federación  podrá
solicitar información y documentación durante el desarrollo de las mismas.

La  Audftoría  Superior  de  la  Federación  podrá  iniciar  el  proceso  de  fiscalización  a  partir  del
primer   día   hábil   del   ejergt'cjo   fiscal   siguiente,   sin   per]uicio   de   que   las   observaciones   o
recomendaaones   que,   en   su   caso   realice,   deberán   referirse   a   la   información   definitiva
presentada  en  la  Cuenta  Pública.  Una  vez  que  le  sea  entregada  la  Cuenta  Pública,  podrá
realizar las  modificaciones al  programa  anual  de  las auditorías  que  se requieran  y  lo hará del
conocimiento de la Comisión;

Artículo 30.- Los servidores  públicos de  la Auditoría  Superior de  la  Federación y,  en  su caso,
los  despachos  o,  profesionales  independientes  contratados  para  la;  práctica  de  auditor¡as,
deberán guardaí estricta reserva sobre la información y'documéntos que con motivo del objeto
de esta Ley copozcan, así como de sus actuaciones y ob§érvaciones.

Hechós  /

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de reservada,  la información
correspondiente a los documentos contenidos en lo's expedientes de las auditorías señaladas, en virtud
de encontrarse en la hipótesis prevista en el attículo 113 fracción Vl de la Ley General de Transparencia

#bc,fceasod:,,aE,:tf:d=adcéóT:búab:,ccoa,yl2v|gt::f:gnctadfo'adLeeyodseLT:aenasJFer:tno3,aGyeAn:cr:ieosa::I#3t=naac,g:zé2Ízf-
Clasificación y Desclasificación de ]a lnfomación, así como paraL la Elaboración de Versiones Públicas,

:=dyt,ohrTadsde:egtuueadd:§hpao;npf:L:adc:fnór;:tnáo%,:epcet:omrednéeF,rse:afzoanc:g:yc8:,,:fÁruT#ansduepnevr:odraáeq:
Federación.

~      A continuación, se señala la motivacíón, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que se
reserva   y  el   contenido  del   expediente   para   expedir  el   Índice  de  clasificación   con   los   requisitos
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establecidos en el ariículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco,  así como la prueba de daño prevista en el artículo  112 de la misma,  para la integración y
clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del Tipo de lnicio de
Plazodereserva Razones y Motivo§ de Area q,Jegeneralainfomación

documento reserva reserva Ia clasificación

Expediente de la

Total

24/03/2022

5 años

La     divulgación     de     la

Subdirección

auditon'a 3-CTR-21 - información   relacionada
AS2-AT02 con la Fiscalización de la

Oficios   de   solicitud   de cuenta  pública  causaría
información  preliminar un    daño    presente    en
Orden de auditoría. razón   que,   al   darse   a
Acta       de       inicio       de conocer   la   información,
auditoría. pod ría          o bstru i r          el
Oficios  de  aumento  de proceso de verificación y
proyectos  muestra  o de fiscalización  por tratarse
aumento de personal de de   una  evaluación   que
auditoría. posteriormente debe ser
Sol icitudes                      de aprobada    y    calificada,
información                         y por  lo  que  la  difusión  de
documentación     y     su un proceso no concluido,
atención. puede  '                    originar
Actas de verificación. conclusiones     erróneas
Acta      de      cierre      de en   la  sociedad  y  en   la
auditoría.Cédulasde resultados.Solventacióndelosresultados.Papelesdetrabajo.Cualquierotrodocumentoquese aplicación del derecho.Losexpedie#tesde la

genere con motivo de la de Enlace con
auditoría. LnstanciasFiscalizadoras

Expediente de laauditoria3-CTR-21 -

Total 5 años

AS2-Flo1 auditor{a           3-CTR-21 -

Oficios   de   solicitud   de AS2-AT02,      3-CTR-21-

información  preliminarOrdendeauditoría. AS2-Frol ,SFP/SACMJ/DA/03/2021

Acta       de       inicio       de
'están      t     directamente

auditoría. relacionados                con

Oficios  de  aumento  de aud itorías        q ue        se

proyectos  muestra  o deaumentodepersonaldéauditoría.Solicitudesdeinformaciónydocumentaciónysuatención.Actasdeverificación.Actadecierredeauditoría,Cédulasderesultados. encuentran en proceso,
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Solventación      de      los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                      otro
documento       que      se
genere con  motivo de la
auditoría.

Expediente de la
auditoria

SFP/SAOP/DA/03/2021
0ficios   de   solicitud   de
información  preliminar
Orden de auditoría.
Acta       de       inicio       de
auditoría.
Oficios  de  aumento  de
proyectos  muestra o de
aumento de personal de
auditoría.
Solicitudes                      de
i nfo rmació n                        y
documentación     y     su
atención.
Actas de verificación.
Acta      de      cierre      de
auditoría,
Cédulas de resultados.
Solventación      de      los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                      otro
dc)cumento       que       se
genere con  motivo de la
auditoría.

Total

lnforme mensual de las
principales acciones de

control y evaluación
efectuadas por la

Contraloría  Municipal,
2022

Total

lnforme trimestral de
las principales acciones
de control y evaluación

efectuadas por la
Contraloría  Municipal,

2022

Total

5 años

El    dar    a    conocer    la
información       contenida
en           los           informes
mensuales y trimestrales
de         las         principales
acciones    de   control    y
evaluación      efectuadas
por         la         Con traloría
Municjpal,    del    ejercicio
2022   podría   obstruir   el
proceso  de  fiscalización
por    tratarse     de     una
evaluación                     que
posteriormente debe se[
aprobada    y     calificada
pc"  el   H.   Congreso  del
Estado      conforme       lo
dispone el artículo 41  de
la  Constitución  local.

A  continuación,  se' señala  la  aDlicación  de  la  Prueba  de  Daño,  establecida  en  el  aftículo  111  y
112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco:-,r_
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1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado:

Se estima que los expedientes de las auditorías, deben considerarse de acceso restringido en
su  carácter de  infomación  reservada de confomidad  a  los artículos  108 y  109 de  la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  del   Estado  de  Tabasco,  ya  que  están
directamente  relacionados  con  auditorías  que  se  encuentran  en  proceso  de  ejecución  o  en
proceso  de  solventación  de  resultados,  por  lo  que  el  dar  a  conocer  la  información,  podria
obstruir el proceso de verificación y fiscalización, de los cuales el Ente Fiscalizador debe rendir
el  informe  al  Congreso  y  promover  las  acciones  que,  en  su  caso,  correspondan  para  el
fincamiento de las responsabilidades administrativas y penales a que haya lugar, conforme lo
establecido   la   Ley   de   Fiscalización   Superior  del   Estado   de  Tabasco,   Ley   Superior  de
Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Federación  y  demás  legislación  aplicable.   La
divulgación  de  la  información  de  un  proceso  que  no  se  ha  concluido,  pone  en  peligro  tal
finalidad, ya que dada  la naturaleza con  la que se va generando,  puede originar conclusiones
erróneas en la sociedad y en la aplicación del derecho.

Para salvaguardar la objetívidad y la  confidencialidad en  los procesos de auditorías hasta su
total conclusión, es indispensable guardar la reserva de   la información del mismo, impidiendo
que  se  provoquen  percepciones  erróneas  de  la  realidad  que  pueden  poner  en  riesgo  el
seguimiento adecuado al generarse una presión social por partes de las personas que tienen
conocimiento de la información que emana de dicho procedimiento, máxime que el mismo aún
no concluye y con ello incidir en las decisiones técnico jurídicasde quienes tienen la obligación
de aplicar la Ley.

11.-El riesgo de perjuicio que supondría la d.ivulgación supera el interés público general
de que se difunda; y ... "

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al derecho
de acceso a la informacjón, pues ádemás de los daños presentes y específicos, su divulgación
pone en  riesgo el  desarrollo adecuado así como el  resultado final,  de generarse una presión
social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener conocimiento parcial o total de
la  información de un proceso o procedimiento que aún  no concluye e incidir en  las decisiones
técnjco jurídicas  de  quienes  tienen  la  responsabilidad  de  aplicar las  leyes,  además  existe  el
peligro inminente de que al conocerse, la información del proceso de fiscaljzación deJa J:uenta
pública  de  manera  inco'nclusa,  como  lo  es  la  que  se  encuentra  en  reserva,  la  norma jurídica
que  deba  aplicarse  a  la  situación  concreta  no  sea  respetada  y  pueda  generar conclusiones
equívocas dañando la respetabilidad del sewidor público aiiditado e involucrado, sin un proceso
debidamente conclui.do.

Los  sen/idores  públicos  del  Organo  Superior  de  Físcalizacióp  del  Estado,  y  en  su  caso,  los

g#aE3#=L%'fe#smk#;=s'.rg:.ep#fL#ac#o##T::uP*:*8i#ccacodne##LE:i,#i8:
la Ley conozcan, así como de sus actuaciones y obser\/acicmes. Por lo anteriormente expuesto,

#gi:,É%:ai#r?amq:=óEad£uET%:Sí:2:fiés=L+#n=u:am;á=É+#;,d+#pioin=r
conclusiones erróneas en la sociedaq y en la aplicación del derecho.

`;;:;¿=#;¡tidckri;,:,;ÍLa;+;:=a;;,£::;Pec.¡:i:ri¢:b?L#P°mbnalidadyrepresentaeimedbmeno§<€

Los  riesgos  y  daños  que  pudiera  causar  La  difusión  de  la  infomación  que  se  reserva,  son
supenores al  derecho de acceso  a+ la  información,  puesto que,  la  reserva tiene  la finalidad  de
proteger siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a través de

:aar#aJ#ó:s#í#Í#:#%'=i8rreTbufnf3#d%L;::d#í+#te;Ssondem#;ft°dii:gbi#j#¡de:nq:
auditoría, como de las actuaciones y observaciones que de elLa emanen.
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Por lo que este Órgano Colegiado, en observancia a la ley de la materia:

RESUELVE

PRIMERO:  Con  fundamento  en  los  artículos  121  ffacción  Vll,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva total de /os Exped/.enfe
de la audi{oria 3-CTR-21-AS2-AT02, Expediente de la audi{oria 3-CTR-21-AS2-FI01,  Expediente
de la auditoria SFPISAOP/DN03/2021, lnforme mensual de las principales acciones de control y
evaluación efectuadas por la Contraloria Municipal, del eúercicio 2022, lnforme trimestral de las
principales  acciones  de  control  y  ewaluación  efectuadas  por  la  Contraloria  Nlunicipal,  del
ejerc/.c/.o  2022,  bajo  resguardo  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio de Centro, Tabasco, por un periodo de 5 años a partir del día 24 de marzo 2022 .------

SEGUNDO: Publíquese el Índice en formato abierto en la Plataforma Nacional de Transparencia,
como lo establece el artículo 76 fracción XLvlll  de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia .-----------------

111.-De  confomidad  con  los  ariículos  6,   apartado  A,  fracción   11,   16 Segundo ,párrafo  deTa_
Constitución  Política de los  Estados Unidos  Mexicanos;  4° bis,  fracción ln,  de la Constitución  Política  ``  `      `
del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  ?3, 24 fracción  1 y W,  43, 44 fracción  1  y  11,
116,  de ki Ley General de Transparencja y Acceso a  la         rmación  pública;  aftículos  l,   3 fracciones
lx y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de k]  Ley General de Protección de Datos Personales en  Posesión  de
Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxm, XX\/, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,
47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,121,  fracciones X  y XV,124  y  128,  párrafio

p+imero de la Ley de Transparencia y Accéso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1, 2,  3,
fracciones Vlll y lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21, de la  Ley de Protección de Datos Personales en  Posesión  de
Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco;  así como,  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo Sexto,
Quincuagésimo Séptimo, fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo  de  los  Lineamientos Generales  en
Materia   de   Clasificación  y   Desctasificación   de   la   lnformación,   así  corno   para   La   Elaboración   de
Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sístema Nacional de TranspaTencia, Acceso
a  La  lnfomación  Pública y Protección de Datos Personales,  y del Acuerdo por el que se modifican  los` +
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documentos descritos el considerando 11 de la presente acta, eft virtudr de la información que contienen
los Expediente de la auditoría 3-CTR-21 AS2AT02, Expedjiente de la auditoría 3CTR-21 AS2-
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eii  vihud  que  pone  en riesgo  el  desarrollo  adecuado  así  como  el  resuftado final,  por ende,  al  estar
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CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

2022. Año de Ricardo Flores Magón,  precursor de la

Revolución  Mexicona."

COM¡TE  DE TRANSPARENCIA
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PFUMERO.  - Se  confjrma  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de  Reserva
Total de los documentos descritos en  el considerando  11  de la  Dresente acta,  identificado
como el Acuerdo de Reserva CM/AR/003/2021 .-----------------------------------

SEGUNDO.   -  Se  instruye  a   la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  infome a la tituLar de la Contraloria Municipal, que este Comfté confirmó ka
clasificación  en  su  modalk]ad  de  Reserva Total  de  los documentos  señalados en  la  presente
Acta.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipjo de
Centro, Tabasco.

Presidente

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz
León,  Contralora Municipal
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